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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS CA U 

Quito 

Estimado Superintendente: 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía solicito muy * 

comedidamente se registre la trasferencia de acciones de los Señores Luis Abdón Chiles Y 

Tarapés con número de cédula 040099726-8; y el Señor Germán Chiles Perrengues con 

Número de cédula 040050452-8 son poseedores de una acción Cada uno en calidad de 

dueños y propietarios de las acciones en la compañía para turismo TURISNATUCARCHI 

S.A con la aportación social de 100 dólares cada uno a favor del Sr. Guido Atahualpa 

Játiva Portilla con número de cédula 040048632-0 accionista de una acción de 100 

dólares; y como cesionario de 2 acciones más de los señores anteriormente mencionados 

que en asamblea general a sido aprobado para que se siga el tramite de trasferencia de 

dicha acciones.   
   Segunda Fidel Paguay ) 0 

“GERENTE : y | 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PARA TURISMO TURISNATUCARCHI S.A 
Constitución Jurídica No.S.CU.DJ.Q. 2011 del 3 de Enero del 2011 

Dirección: Ciudad de Tulcán Calles: Cuenca Y Uruguay Telf. 097650080 
RUC. 0491509731001 Carchi-Ecuador 

Tulcán, 3 de enero del 2011 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL UNIVERSAL DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TURISNATUCARCHI S.A 

En el Cantón Tulcán provincia del Carchi a los 30 días del mes de agosto del 2010 se reúnen 

en el domicilio de la compañía siendo las 14:00 horas contando con el 100% de los 

accionistas poseedores dueños y propietarios de las aportaciones sociales con la totalidad 

del capital social para tratar el siguiente orden del día. 

1.-Constatación de asistencia por el Presidente 

2.-Informe del señor Presidente 

3.-Informe económico de Gerencia 

4.-Solicitud de cambio de Accionistas 

5.-Asuntos varios 

6.-Clausura 

Contando el quórum reglamentario para la instalación de la junta general y 

existiendo el cien por ciento de los accionistas, se instala la junta General Universal, 

presidida por el Señor GUIDO ATAHUALPA JATIVA PORTILLA en calidad de PRESIDENTE de 

la Compañía y actuando como secretario el SEÑOR SEGUNDO FIDEL PAGUAY GERENTE 

Sobre el informe de la presidencia se aprueba sin ninguna novedad Siguiendo con el orden 

del día señor Presidente informa que existen una solicitud de venta presentada por el señor 

Luis Abdón Chiles Tarapés con número de cédula 040099726-8 ;y el Señor Germán Chiles 

Perengúez con Número de cédula 040050452-8 son poseedores de una acción cada uno 

de 100 dólares, en calidad de dueños y propietarios de los derechos y acciones que 

posee en la Compañía Turisnatucarchi a favor de el señor Guido Atahualpa Játiva Portilla 

con número de cédula 040048632-0 accionista de una acción de 100 dólares, como 

cesionario de las acciones y derecho que posee en la Compañía Turisnatucarchi. 

Facultando la junta general de accionistas al señor Fidel Paguay Gerente de dicha 

empresa seguir con el trámite legal para su validez. 

Evaluado el orden del día se levanta esta acta sometida a consideración de los señores 

accionistas y aprobado en su totalidad, siendo fiel copia de los documentos que posee la 

institución, además debo indicar que en mi calidad de Gerente puedo realizar las 

funciones legales como Secretario de a señalado en la ley de Compañías. 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN PUESTO DE 
TRABAJO: 

En la ciudad de Palcán, capital de la Provincia da Caschtí, Repablica del Ecuador. a 
los nueve días del mes de sepuembre del año dos má día, comparecea a Í3 
sascsiípción del presente contrado de CESION DE ACCIONES Y DERECHOS, por 
mms paris el señor: LUIS ABDON CHILES TARAPUES, — ciudadano de 
nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, a quien de hoy en adelante y para efectos 
del preyente contrato se le denominará: EL CEDENTE,; y, por otra parte en forma 
Hibre y voluntaría y sín presión de naguna notarelera comparece el señor: GUIDO 
ATAHUALPA JATIVA PORTILLA, cindadano ecuatoriano, mayor de edad, a quien 
en lo posterior y para efectos de este conórato se le Jenominará: El CESIONARIO; 
las partes en forma bilaseral han decidido suscribús el presente conirato DE CE, SIÓN 
DE DERECHOS F ACCIONES, basado en las cióusolas que ha comiimmación se 
detallan: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES. - £l señor: LUÍS ABDON CHILES TARA PUES, 
es beneficiario directo, abonado y socio activo de las acciones y derechos que le 
corresponden es da Compañía de Tyamsportes de Tirésmo “IERISNATUCARCHE; 
cuya sede principal se entcutaisa radicado en la ciudad de Tulicán; oficinas 
instaladas en el sector de las Calles Cuenca y Urugnay; perteneciente a la Parroquia 
Genzáler Suárez, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi; encontrándose al día en el 

cumplitaiento de sus obligaciones con la Compañia. 

SEGUNDA.- Con estos antecedentes, en forma libre y voluntaria, el señor: LUIS 
ABDON CHILES TARAPUES, y en piena conciencia de yus actos volítivos; en forma 
expresa a través del prevente contrate, CEDE LOS DERECHOS Y ACCIONES que 
le correspondía sobre el puesto de trabajo que mantienz en la compañia aujes 
mencionada, cesión de derechos que la realza a faver del veñor: GUIDO 
ATABUALPA JATIVA PORTILLA, el cual las recibe a yu entera safi facción; 
aclarando que el señor cesionario, es beneficiario de las acciones y dere, hos que a el 
le corr esponden en ya porcentaje respectivo; las acciones y derechos que se ceden a 
través de presente contrate, ye encaciónan: bres de todo gravamen que ipiiar 8 
comercialización o cesión de derechos. 

TERCERA. La presente cestón de Ac00me5S y gBerechos, que ha restizado el señor: 
LUIS ABDON CHILE: S, 4 favor del señor GUIDO ATAHUALPA JATIVA 
PORTILLA, ex de carációr iveevocable y perpelno. Además se xeñala expresamente 
que se procederá a la tramitación vespectiva a fin de establece la decisión de 
presente contrato; esto es reakKizande la celebración de adios correspondientes y demás 
documentos anexos, que servirá como documentación kabilizante. 

Dirección Av. Rafael Arellano y 
Calle Panamá Frente a la Corte TULCAN ECUADOR Telfs. Fax. Of: 2985473 
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Los contratantes para constancia de todo lo anteriormente manifestado expresan 
claramente que en caso de controversia se someterán a las Autoridades compesentes 
en donde karán vales sus derechos en caso de rescindir al presente contrato. 

Los contratantes, esto es tuto CEDENTE COMO CESIONARIO, fwar ens mnidad 
de acio por duplicado en el lugar y fechas anteriormente señalados, conforme 
consian de los antecedentes mencionados. e 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN PUESTO DE 
TRABAJO: 

En la cindad de Telcán, capstal de la Provincia del Carchi Republica del Ecuador, a 
3 los nueve días del mes de yepriembre del año des mi diez, comparecon a la 

sasciipción del presente comirato de CESION DE ACCIONES Y DERECHOS, gor 
pra paste el señor: GERMÁN PERENGUES CHILES, cóndadano de naciomaiidad 
ecnatoriano, mayor de edad, a quien de hoy en adelante y para ejecios del presente. 
centvato se le denominara: El CEDENTE; y, por obsa pare en foma libre y 
voluntaria y sía presión de ninguna nabmralera comparece el señor: GUIDO 
ATAHUALPA JATIVA PORTILLA, ciudadano ecuatoriano, mayoy de edad, a quien 
en do posiviior y pars efectos de este conato se te denomarará: El CENONARIO,: 
las pastes en foma bilateral han decidido sascribir el presente contrato DE CESIÓN 
DF DERECHOS Y ACCIONES, basado en las clansulas que ha continnación se 
detallan: 

PRIMERA. ANTECEDENTES - - El señor: GERMAN PERENGUEZ CHILES, es 
beneficiario directo, abonado y socio activo de las acciones y derechos que Le 
corresponden en da Compañía de Transportes de Turismo “TU RE sx ATUCARCHT; 
capa sede ¿oincipal se encnentsa radicada es lo ciodad de Tulcán; ofeinas 
instaladas en el sector de las Calles Cuenca y Urugnay: perteneciente a la Parroquia 
González Suárez, Cantón Talcán, Provincia del Carchi; encontrándose al dia en el 
complimizcnto de vas oblicaciones con la Conspañta. 

SEGUNDA... Con estos antecedentes, en forma libre y voluntaria, el señor: GERMAN 
PERENGUEZ CBILES, y en plena conciencia de 565 4ct05 vOBGvOs; en forma 
expresa a través dd presente contrato, CEDE LOS DERECHOS Y ACCIONES que 
de vorrespondos sohbiz el puesto de trabajo que mantióne e la compañia antes 
mencionada, cesión de derechos sue la realiza a favor dd señor GUIDO 
ATAHUALPA JATIVA PORTILLA, el cñel das vecibe a yu entera sabisfacción 
aclarando Ke el señor cevionasio, es beneficiario de las acciones y derechos que a dl 
le corresponden es yu porcentaje rerpeciivo; dez acciones y derechos que se cedon a 
bravés del presente combrato, se encuentran Elbres de todo precarias que impidan sí 
cone cislización o cesión de devechos.- 

TERCERA. la presente cesión de acciones y desechos, quse La seciiiado el seños: 
GERMAAN FERENGUEZ CHILES, a favor dd señor GUIDO ATAHUALPA 
JATIVA PORTILLA, ey de caváacer ivevocable y perpeluo. Ademáx se señala 
expresamente que se procederá a la transtación vespectiva a En de establece la 
decixón del presente conmbrate; esto es velando la celebración de actas 
corvespondientes y demás docamentos anexos, que servirá como documentación 
habilitante. 

Dirección Av. Rafael Arellano y 

Calle Panamá Frente a la Corte TULCAN ECUADOR Telfs, Fax. Of: 2985473 

 



Los contratantes para constancia de todo lo anteriormente manifestado expresan 
claramente que en caso de controversia se someterán a las Autoridades competentes 
en donde harán valer sus derechos en caso de rescindir al presente contrato. 

Los contratantes, esto es tanto CEDENTE COMO CESIONARIO, firman en unidad 
de acío por duplicado en el lugar y fechas anteriormente señalados, conforme 
consían de los astecedates mencionados. / 

/ 

Lis eb eo A. Ge . A GASLAARR, 

SGERAÍTAN PERENGUEÍ, CHILES GUIDO ÁTAHUA1 PA JATIVA. 
C.C. No. 0400504538: ¿O CC. No. 018048632-0 
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